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Por nil mes......... 2‘60 pesetas
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Por nn afto.........  24*00 »

Números sueltos, 25 oéntiuios uno
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FRANQUEO CONOERTADO

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOOROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO 
Adveutoncia .—No se admitirán, para la inserción, comunicación es que no vendan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuuoios 
judiciales a rasón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.
tapa»

Liüi loves oWiasrán en U Poniiisula, leUs adyacentes, Caudrias y territorio» de h So «nosrib» en la Contaduría do la Eacolentísima Dipntaoito Provino;^.
Africa suiotos a la legislación peninsular', a los veinte días de bu promulgación, El pago do la sneenpcióii es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sns- 
rion eilM no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el di» iS onpraones que vengan acompattadas de nn importe, debiendo hacerlo 1m de fuera 
M nuB'“mini la i^ión de la Ley en 1» flAOlïA. (Art. 1." del Código Civil), j de la Capitel por medio de l.brausa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobre

iiStt
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Aprobado 5^ publicado el Üeglamento para la ejecución de ja Ley 
de Colocación obrera de 27 de noviembre de 1931, no existe siquiera 
pretexto para que las Corporaciones municipales no den cumplimien
to a la mencionada Ley, ya que ea ésta y su Reglamento hallaran ; 
claramente expresado cómo deben crear los Registros y las Ohcmas 
locales de Colocación, sus fines y facultades, modo de funcionar, etc.

I^egish'&s lacalea. —LQ^ Ayuntamíentos tienen el deber de acor
dar su creación inmediatamente, proporcionando local adecuado, 
material suficiente y personal. (Véanse los artículos 13, 39, 42, 43, 
45, 47, 141 y el adicional único del Reglamento).

Al acuerdo de su creación acompañará el de facilitar personal en
cargado de regir el Registro; y se consignará en jiresupuesto o se 
habilitará crédito especial para adquisición de material, etc.

En este acuerdo debe de incluirse el de constituir la Comisión ins
pectora correspondiente, que hasta que pueda serlo de un modo defi
nitivo por el procedimiento que señala la Ley y determina su Regla
mento, tendrá carácter interino.

Como no existen Comisiones inspectoras ni Delegaciones locales 
del Consejo de Trabajo en las cabezas de partido judicial, corres
ponde a esta Delegación provincial del Consejo de Trabajo la desig
nación de ios V^ocales patronos y obreros que han de constituir las 
Comisiones inspectoras de los Registros locales, para io cual, todos 
los Avuntamientos de esta provincia remitirán en un plazo no supe
rior a quince días, una relación completa de todos los obreros que se 
encuentren en cada localidad, indicando el oficio o profesión de cada 
uno; del mismo modo enviarán otra relación de todos los patronos 
que se encuentren en la misma, especificando la industria o actividad 
a que se dedican, número de obreros que empleen habituaimente; 
de estas relaciones serán designados por esta Delegación, los Voca
les patronos y obreros que formarán las Comisiones inspectoras in
terinas.

En el mismo plazo, los Ayuntamientos acordarán la creación del 
Registro correspondiente, y se proveerán de los tres libros registros 
cuyo modelo se acompaña, así como de las tar jetas de identidad, que 
habrán de facilitar a todos los obreros parados, que se encuentren 
inscriptos en el Registro correspondiente.

En los Ayuntamientos cabeza de partido judicial y a los cuales 
les corresponde crear Oúcina local ds Colocación, se les enviarán 
directamente modelaje de fichas e instrucciones para su funciona
miento, enviadas por el Ministerio de Trabajo y Previsión, a la Ofi
cina provincial de Colocación.

Como a pesar de cuantas exhortaciones han sido hechas anterior
mente por este Gobierno civil y Oficina provincial de Colocación y 
Paro, son mu}’ pocos los Ayuntamientos que envían deeenalmente la 
relación de los obreros parados que existan y movimiento del Regis
tro. a la Oficina provincial de Colocación, situada en la Excma. Dipu
tación provincial, para que ésta pueda efectuar la coit cación ínter- 
local y enviar la estadística de la provincia a la Oficina Central del 
Ministerio de Trabajo y Previsión, por lo que me permito recordar 
a los señores Alcaldes, que el artículo 143 del Reglamento de b de 
agosto del año actual, castiga con multas de 50 a 500 pesetas la in
fracción o resistencia al cumplimiento de los preceptos que en el 
mismo se determinan.

Logroño, 28 octubre de 1932.—EÍ Gobernador civil, Presidente 
de la Delegación provincial del Consejo de Trabajo, Sabino Ruis.

Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social

SERVICIO DR COLOO ACIÓN OBRERA V 
DEFENSA CONTRA EL PARO

Registros locálea de colocación.—Nor
mas para su funcionamiento

Distinta su jerarquía dentro de la 
organiíaeión nacional del Servicio de

Colocación Obrera, corresponde a los 
Registros locales una misión más sim
ple y roduoida, de más fácil ejecución, 
en el angranaje total de aquél, ya que 
actúa en una masa social de menores 
proporciones y menos diferenciada pror 
fesionalmente que la de las poblaciones 
donde daba crearse una Oficina de Oo- 
locación. Pero su actividad es también 
importantísima, no sólo por ser base de

la organización del Serviído, sino por 
referirse principalmente a las iudiis- 
trias agrícolas.

Y siendo su misión más simple, su 
organización lobo huir da toda compli
cación burocrática, adoptando uu siste
ma fácil y claro, que permita, no obs
tante, la ordenación debida en las ins
cripciones y la sistematización da los 
datos recogidos. Ya el Reglamanto da 
fi de agosto último lo ha previsto así, al 
establecer que eti ios Registros de Ge- 
locación pueda prescindirsa da ia índi- 
viduaiización de las inscripciones p u' 
medio de fichas. Basta, pues, con libros 
registros, cuyos modelos se aoompaüau.

Para la iasoripcióu de demandas y 
ofertas de trabajo han de seguirse re
glas fijag, y en la Ley de 2? de noviem
bre y en el Reglamento para su ejecu-, 
ción .se detfrminan, con las instruccio
nes que en la presente circular del Ser
vicio de Colocación se detallan.

El obrero que necesite ocupación ha 
do acudir al .Registro a solicitarlo. Por 
el empleado encargado de hacer la ins
cripción le serán recogidos los datos 
que en el libro registro de ínsoripcioues 
obreras se iudican, cuidando bien de 
expresar claramente los relativos a su 
oficio o profesión, categoría en el mismo 
y especialisación, por ser muy impor
tantes, ya que han de servir de guía 
para la propuesta que en su día ha de 
hacerse al patrono que solicite obreros 
de estas mismas condiciones profesio
nales.

Una vez hecha la inscripción se en
tregará al obrero una tarjeta o volante 
del modelo que se adjunta, que servirá 
para acreditarle como inscrito, docu
mento que ha de presentar cuantas ve
ces acuda al Registro.

Los patronos pueden hacer la peti
ción de obreros ya presentándose per
sonalmente en el Registro, ya por es
crito, ya por mandatario. En cualquie
ra de estos casos es indispensable que 
acompañen los datos que en el libro re
gistro patronal constan, siugularmante 
los profesionales, o sean loa relativos a' 
los oficios o profesiones, categorías y 
especialización de los obreros que soli
citan.

Igual las demítudas de empleo que 
formulen los obreros, que las ofertas de 
ocupación que hagan los patronos, se 
anotarán en los libros registros respec
tivos, por riguroso turno de presenta
ción.

Guando los obreros posean certifica
dos extendidos por los patronos con que 
hubiesen trabajado, así como cuales 
quiera otros documentos que acrediten 
su condición profesional o su conducta, 
los presentarán, tomándose nota de 
ellos en la casilla de observaciones.

Cuando si Registro reciba una oferta 
patrona’ de ocupación y exis au varios 
obieros inseriros de parecidas oirouws- 
tancias profesionales, el encargado da,l 
íuisnio, antes de adoptar resolución para 
proveerla, examinará las condiciones 
de cada uno, para proponer al patrone 
a quién de entre los candidatos ofrezca 
mayor afinidad coa las caraoteristioas 
de empleo expresadas por aquél. Si fi
guran varios exactamente en las mis
mas condiciones, el propuesto debe ser 
siempre el que figure inscrito con ma
yor antigüedad, debiendo ser respetado 
el turno con el mayor rigor, sin que an 
ningún caso pueda ser preferido ningún 
otro, pues ia objetividad e imparoiah- 
dad son la base de este Servicio.

Escogido ya el obrero, si no acudiera 
en el día, se le avisará para que se 
persone en el Registro y se la entrega
rá una tarjeta de presentación para ai 
patrono^ estando obligado a dar cuenta 
al Registro de si se colocó o no. Eu el 
primer caso, se hará constar en los 
libros registros obrero y patronal, ha 
ciándose ia iu.scripoién oportuna en el 
libro registro de colocaciones. Si no 
hubiera sido admitido por el patrono, 
se harán constar los motivos, enviando 
al aspirante a colocación que siguiera 
en turno.

En el caso de no existir obrero de las 
oaraoterísticas profesionales requeridas 
por el patrono, se observará estricta
mente lo determinado en los artículos 
50 y 98 al 104 del Reglamento.

Los funcionarios encargados de ios 
Registros han de tenor presente siem- 
pro lo preceptuado en la Ley y en su 
Reglamento para todos aquellos casos 
que no hayan sido objeto de aclaración 
por medio de circulares.

Diariamente totalkaraii las operacio
nes hechas, lo mismo en inscripción de 
ofertas que de demandas de trabajo y

I de las colocaciones efectuadas, con el 
i fin de que por estos resúmenes diarios 
I la Comisión inspectora conozca ia mar 

cha del Registro, así como para poder 
más fácilmento hacer los resúmenes que 
en los plazos aeúalados—decenalmen 
he—, y de acuerdo con las i ustruc ció 
nos que se darán brevemente, han de 
enviar a la Oficina de Colocación pro
vincial, situada en la Excelentísima 
Diputación.

Darán cuenta también a la Comisión 
inspectora de las observaciones que las 
operaciones realizadas les sugieran, y 
principalmente de aquellas que se re
fieran a resistencia por parte de los 

I obreros o patronos al cumplimiento de 
la Ley y de los hechos que puedan con- 

j tribuir a alterar el mercado de trabajo 
j local o a provocar coníiiotos, etcétera. 
? Madrid, 29 de septiembre de 1932.-—

El Jefe del Servicio.
t + $ * . '
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Modelo núm. 1
( jModelÿS a que hace referencia la pdgina anterior ;

MODELO REDUCIDO DE LIBRO REGISTRO DE DEMANDAS DE TRABAJO

DATOS PERSONALES DATOS PROFESIONALES

OhaeeMciensiFecha Número 
da orden

owKasxmssBnssse;

Nombre 
y apellidos

Edad Zstado
Personas 

a sa cargo Domioilú» Oficio 
• prufesiún

Catena
ria

Bspseiali- 
âaeian

Jornal 
i) salario

Saciedad a que 
pertenece

Fecha de la 
eatocaclúB

Nombre 
del patrono

Modelo núm, 2
MODELO REDUCIDO DE LIBRO REGISTRO DE OFERTAS DE TRABAJO

Modelo núm, 3

Fecha
Número 
de urden Nombra y apellidos Domicilio

Industria 
que ejerce

Obreras 
que sostiene

Obreras 
que necesita Categoría

Sapecíaü- 
zacióii

Jornal « sala
ria que «frece

Fecha de admisiOa 
del «brero Obrero admitido OlMieryactyîiibâ

•

1

MODELO REDUCIDO DE LIBRO REGISTRO DE COLOCACIONES

Facha 
de la oolooaoión

OBRERO PATRONO ‘ CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

ObservaoioïîàsNúmero 
del registro Nombre Número 

del registro Nombre Jornal o salario 
concertado Ferma de pago (1)

Durscien del Gen- 
trato (2)

i
-*

i

(1) Semanalmente, por mese», ©te.
(2) Si ©0 indeterminada, por temporada, por aúo, ©te,

SGCB2021
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( Continuaeiôn de îos Modelas )
Modelo de tarjeta de identidad

Registro de tolociéii Rhrtn de _ _

Tarfêta de identidad del inceípio -
¿Vombre________________ __ -.....   ,>- •-
Oficio o profesián. ------- ------------------
Solicita trabajo como- -- ------ -  - - ------- -

íZ_____de______  -......... - de ¿^3
(BelJíJ ii») Ke^ííífro)

(tiáuííe al dovíío)

(DORSO) ...............- ................

FECHA ' enviado AL PATRONO OBSERVACIONES

Art, 2.® del Reglamento,—El servicio de colocación ca público y gratuito.
Art, 6,^—Los* Registros y Oficinas actuarán con absoluta neutralidad pollti- 

o.a, social o religiosa.
Art. 70,—En caso de huelga o lock-oirt, el Registro se abstendrá do hacer 

operaciones.
Art, 82,—Es indispensable la presentación del obrero, para hacer su inscrip

ción como parado en el Registro.
Art. 9t».—El obrero queda obligado, al colocarse, a devolver la tarjeta de 

presentación, enterando al Registro de las condiciones de trabajo concertadas.

Modelo de tarjeta de presentación al patrono

lU^sír» de Ceteián librera de_ _ _  _ _ _ _  -

S/?. D.......... ... ..... ...... ..... -...-....-.......................... -.........
De acííerdo con su petición de un obrero------------ ------------

___ __________________ _______ con la presente envío a usted
_____ __ ____ _____________________ ____________

cuyas características profesionales coinciden con las expresaiias 
en su petíCián. Le rogamos comunique las condiciones en que 
ha quedado a su servicio, o tas-causas por las que no ha sido ad
mitido, si así ocurriese.

a___ de_____________ ^de 1^3
(Sello del Registro)

HIMSTERIO IMS .mULTVRÁ, 
INDUSTRIA Y (XINMO

DECRETO
2667

España, con su extenso litoral, 
ha ïiianteniào siempre en la costa 
una fuerte industria pesquera. 
Esta actividad» de origen remotí
simo y tradicionalmente conser
vada, ha alcanzado en los ú timos 
años nuevo y considerable des
arrollo. La aptitud, la tenacidad 
y el valor de los pescadores espa
ñoles, la organización y el empu
je de las Empresas dedicadas a 
la pesca, las necesidades crecien
tes de los grandes mercados ur
banos a abastecer, la difusión 
del consumo de pescado en todo 
el territorio del país y la posibili
dad de su exportación a otras na
ciones, han sido otros tantos fac
tores que contribuyeron al creci
miento de la industria pesquera. 
En la actualidad, la importancia 
que ha alcanzado es mucho ma

yor que la que cornentemente se 
le concede; constituye una de las 
bases más hrmes de la produc
ción nacional, obtenida por unos 
hombres cuya profesión puede 
ponerse como ejemplo de cons
tancia en el esfuerzo, de sereni
dad en el peligro, y de temple en 
el sufrimiento. Es. por c o n s i- 
guiente, deber del Gobierno pres
tar a esta actividad la atención 
que merece, facilitar el estudio 
de sus problemas y dar solución 
a sus dificultades.

Los problemas que tiene ac
tualmente planteados la industria 
pesquera española son numerosos 
y complejos. Contribuyen a su 
agravación el mismo desarrollo 
de la producción, que ha coinci
dido con un momento de crisis 
mundial, las trabas puestas a su 
distribución y venta por disposi
ciones oficiales y por Corpora
ciones locales, las dificultades ca
da día mayores que encuentra el 
comercio internacional. A estos 
factores hay que añadir los pro
blemas característicos de las cos

momento una forma definitiva
mente cristalizada; que sea abier
to, flexible y reformable, tenien
do en potencia todas las posibili
dades de desarrollo, pero sin re
presentar una carga o una com
plicación innecesaria para dichas 
industrias. En su primera etapa 
no debe ser más que una prolon
gación de la citada Conferencia, 
que dé continuidad a su labor; 
una Junta en la que se reúnan las 
representaciones de los sectores 
interesados, con los debidos ase- 
soramientos técnicos, la cual, al 
mismo tiempo que estudie las 
cuestiones que les afectan y pro
ponga las medidas que puedan re
solverlas, extraiga de la propia 
experiencia de su constitución y 
actuación, las posibilidades de un 
objetivo más amplio o más con
cretamente definido para la mis
ma, La reunión de la Conferen
cia inició el contacto entre los di
versos sectores interesados y de
jó ver la eficacia posible de su la
bor acoplada; la creación de la 
Junta Pesquera y Conservera 
constituye un paso decisivo en el 
mismo sentido; representa dotar 
a estas actividades de un instru
mento propio para el estudio y 
propuesta de solución de sus pro
blemas. Del uso que hagan del 
mismo y del acierto en manejarlo 
puede depender en gran parte el 
mejoramiento de la situación ac
tual y la prosperidad posible de 
nuestras industrias pesquera y 
conservera.

En virtud de lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.® Se crea la Junta 

Pesquera > Conservera, como ór
gano representativo de la indus
tria y comercio pesqueros y con
serveros, considerados en el as
pecte económico.

Artículo 2.® Serán funciones 
de la competencia de esta Junta: 
el estudio de cuantos problemas 
de carácter económico afecten a 
la pesca e industrias derivadas y 
la propuesta al Gobierno de las 
medidas adecuadas para resol
verlos; la organización corpora
tiva y económica de dichas acti
vidades, según las normas que la 
Junta estudie y proponga; la for
mación de estadísticas de produc
ción, consumo interior y expor
tación; las cuestiones relaciona
das con el transporte, venta y 
distribución en el mercado na
cional; la organización de la ven
ta en los países extranjeros; la 
exploración de nuevos mercados 
y defensa de los actuales; la pro
paganda genérica de los produc
tos españoles, y, en fin, cuantas 
otras iniciativas y actividades 
puedan ser útiles al fin que se 
persigue, que la Junta proponga 
al Ministerio de ¿agricultura, In
dustria y Comercio y éste apruebe.

Artículo 3.® La Junta Pesque
ra y Conservera será presidida 
por el Director general de Co
mercio y Política Arancelaria o 
la persona en quien delegue, y se 
compondrá de un representante 
de las Direcciones generales de 
Navegación y Pesca y de Indus
tria, y de cuatro Vocales desig
nados por la Federación Españo
la de Armadores de Buques de 
Pesca; otros cuatro por las Aso
ciaciones de Pósitos y Cofradías; 
otros cuatro, por las Ásociacio-

tas del Norte, del Estrecho y de 
Levante; de la pesca de altura y 
la pesca costera; de la renovación 
de la flota; de los puertos pes
queros; del régimen de subastas 
y lonjas de contratación; los deri
vados del transporte por ferroca
rril y por carretera; de la conser
vación, arribo, venta y distribu
ción del pescado en cada locali
dad; la regulación de la exporta
ción y la defensa contra las me
didas restrictivas adoptadas por 
otros países; la financiación de la 
industria, colaboración económi
ca de los establecimientos banca- 
ríos y posibilidad de sindicación 
obligatoria; las peculiares moda
lidades del trabajo en la actividad 
pesquera y forma de aplicación 
del descanso dominical; ios del 
carbón y combustibles para la 
pesca de altura, los particulares 
de la industria almadrabera y ba
caladera, de gran arraigo la pri
mera y susceptible la segunda de 
considerable desarrollo, y mu
chas otras cuestiones que requie
ren obligado estudio y adecuada 
resolución.

En estrecha relación con la ac
tividad pesquera se encuentra la 
industria de con.servas de pesca
do, también de gran importancia, 
y que prepara productos de reco
nocida calidad y prestigio. Algu
nos de los problemas antes cita
dos son comunes a ambas indus
trias, pero hay otros más especí
ficamente característicos de la 
conservera, como son los que ha
cen referencia a derechos aran
celarios y admisiones temporales, 
los gravámenes impuestos por al
gunas Corporaciones locales a 
ciertas primeras materias que la 
industria necesita, la organiza
ción de la venta en los mercados 
extranjeros y todos los referentes 
a las trabas y restricciones cre
cientes que encuentra el comer
cio exterior, que tienen mayor 
gravedad en una industria fuerte
mente exportadora.

Considerando el Gobierno de la 
República estas actividades me
recedoras de preocupación y apo
yo, convocó a los principales ele
mentos corporativos interesados 
a una Conferencia Pesquera y 
Conservera, en la que se exami
naron documentalmente y con 
elevación de criterio las princi- 
Sales cuestiones que íes afectan, 

egándose a conclusiones que 
marcan las directivas generales 
y las orientaciones propuestas 
por los reunidos para encauzar 
su solución. Pero el acuerdo del 
que se solicitó más urgentemente 
la implantación en la Conferen
cia, solicitud reiterada en fecha 
reciente por numerosas entidades 
corporativas pesqueras y conser
veras, fué el de la constitución 
de un organismo de carácter ofi
cial, constituido por representan
tes de dichas actividades, que les 
sirva de elemento representativo 
y pueda estudiar más detenida
mente los indicados problemas v 
proponer las soluciones prácticas 
y pertinentes.

La complejidad de estos pro
blemas no ha de ser motivo para 
rehuir el que se dé a la pesca y 
sus derivados una unidad repre
sentativa en el aspecto económi
co, sino, al contrario un estímu
lo para iniciar su organización. 
Pero dicha complejidad aconseja 
también que el organismo creado 
no resulte excesivamente rígido 
ni se le imponga desde el primer
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nes Conserveras del litoral; uno, 
por el Consorcio Almadrabero; 
uno, por la Industria bacaladera, 
y un Secretario, funcionario de 
la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria, que 
asistirá con voz, pero sin voto, a 
las reuniones de la Junta.

Artículo 4.® Cuando la Junta 
tenga que examinar asuntos que 
sean de la competencia de otros 
Ministerios, podrá recabar de las 
Direcciones generales correspon
dientes, como por ejemplo, las de 
Trabajo, Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes Mecánicos 
por Carretera y otras, el nom
bramiento de un representante 
de las mismas que asista a las 
reuniones en que se trate de di
chas cuestiones y preste los debi
dos asesor amientes.

Artículo 5.® La Junta Pesque
ra y Conservera podrá nombrar 
de su seno, si lo estima oportuno, 
un Comité Ejecutivo, de un nú
mero más reducido de miembros, 
el cual tendrá las atribuciones 
que la Junta en pleno expresa
mente delegue. También podrá 
formar entre sus componentes 
Ponencias encargadas de estu
diar asuntos concretos y deter
minados.

Artículo 6.® La Junta queda 
adscrita e instalada en la Direc
ción general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, y podrá perci
bir, para sufragar los gastos que 
ocasione su funcionamiento, sub
venciones voluntarias de las en
tidades que tengan representa
ción en la misma. Si más adelan
te encauza su actuación de mane
ra que para llevarla a cabo en los 
extremos que comprende se re
quieran mayores recursos, podrá 
proponer al Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio la 
forma de arbitrarlos en los sec
tores que representa, con destino 
a los fines propuestos.

Artículo 7.® Del presente De
creto se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veinticinco 
de octubre de mil novecientos 
treinta y dos.—Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres.^—El Ministro de 
Agricultura, Industria y Comer
cio, Marcelino Domingo y San- 
juán.

(Gaceta 26 octubre 1932)

4dinÍHÍstraciófl Central
Ministerio de Estado

PROTOCOLO 2543
Convenio relativo al trabafo 

nocturno en las panaderías
Artículo 1.* Bajo reserva de 

las excepciones previstas en las 
disposiciones del presente Conve
nio, queda prohibida la fabrica
ción, durante la noche, del pan, 
de la pastelería o de los produc
tos similares a base de harina.

obreros ocupados en dichos tra
bajos sea el estrictamente nece
sario y que no tomen parte en 
ellos los jóvenes menores de die
ciocho años.

b) Las excepciones perma
nentes necesarias para hacer 
frente a las exigencias derivadas 
de las condiciones particulares 
de la industria de la panadería en 
los países tropicales.

c) Las excepciones perma
nentes nesarias para asegurar el 
descanso semanal; y

d) Las excepciones tempora
les necesarias para permitir a las 
empresas hacer frente a los re
cargos extraordinarios de traba 

i jo, o a las necesidades de orden 
nacional.

Artículo 4.*’ Podrán quedar 
I en suspenso asimismo las disposi- 
j ciones del artículo 1,®: en caso de 
i accidente ocurrido o inminente, 
j en caso de trabajos de urgencia 
i que hayan de efectuarse en las 
i máquinas o el herramental, o en 
. caso de fuerza mayor; pero úni- 
I cam ente en la medida necesaria 

para evitar que se produzca una 
perturbación seria en la marcha 

i normal del establecimiento, 
í Artículo 5.® Cada miembro 
I que ratifique el presente Conve- 
i nio adoptará todas las medidas
j convenientes para asegurar, por

, . - , j , • í los medios más adecuados, la
trabajo de todas las personas, | aplicación general efectiva de la 
tanto patronos como obreros, j prohibición prevista en el artícu- 
que tomen parte en dicha fabri- lo 1.», buscando para eílo la co- 
camón; pero no se refiere a la fa- I peración de los patronos y de los 
bricación casera efectuada por j trabajadores, así como la de sus 
los mientros de una misma fami- j organizaciones respectivas, d e 
lia su consumo personal. I conformidad con la recomenda- 

E1 presente Convenio no se I ción aprobada por la Conferen- 
aplicará a la fabricación de ga- | cia Internacional del Trabajo en 
lletas al por mayor. i su quinta reunión (1923).

Corresponderá a cada miem- { Artículo 6.* Las disposicio

Esta prohibición se aplicará ai

bro determinar, después de con
sultar a las organizaciones pa
tronales y obreras interesadas, a 
qué productos deberá aplicarse 
la denominación «galleta», para 
los efectos del presente Conve
nio.

Artículo 2.° Para la aplicación 
del presente Convenio, la pala
bra «noche» significa un período 
de siete horas consecutivas, por 
lo menos. El comienzo y el fin de 
este período se fijará por las Au
toridades competente.^ de cada 
país, previa consulta a las orga
nizaciones patronales y obreras 
interesadas, y dicho período com
prenderá el intervarlo que media 
entre las once de la noche y las 
cinco de la mañana. Cuando el 
clima o la estación lo justifique, 
o por acuerdo entre las organiza
ciones patronale.? y obreras inte
resadas, se podrá substituir el in
tervalo que media entre las once 
de la noche y las cinco de la ma-

la mañana.
Artículo 3.® Después de con

saltadas las organizaciones inte- 
, Tesadas, patronales y obreras, se

podrán dictar Reglamentos por 
, las Autoridades competentes de

cada país para determinar las si
guientes excepciones, a lo dis
puesto en el artículo 1.°:

a) Las excepciones perma-

nes del presente Convenio no en
trarán en vigor hasta el 1.® de 
enero de 1927.

Artículo 7.® Las ratificacio
nes oficiales del presente Conve
nio, en las condiciones previstas 
en la Parte XIII del Tratado de 
Versailes y en las Partes corres- 

4)ondient8s de ios demás Trata
dos de Paz, se comunicarán al 
Secretario general de la Socie
dad de Naciones, quien las re
gistrará.

Artículo 8.® El presente Con
venio entrará en vigor tan pron
to como el Secretario general 
haya registrado las ratificaciones 
de dos miembros de la Organiza
ción Internacional del Trabajo.

Este Convenio sólo obligará a 
los miembros cuya ratificación 
hubiere sido registrada por la 
Secretaría.

En lo sucesivo, el presente 
Convenio entrará en vigor para 
cada miembro, en la fecha del

ñaña por el que media entre las registro de su ratificación por la 
diez de la noche y las cuatro de I Secretaría.

I Artículo 9.® Inmediatamente 
I que hayan sido registradas en la 
¡ Secretaría las ratificaciones de 
¡ dos miembros de la Organización 
I Internacional del Trabajo, el Se- 
5 cretario general de la Sociedad 
¡ de Naciones lo notificará a todos

los miembros de dicha Organi
zación. También les notificará el 
registro de las ratificaciones que 

nentes necesarias para la ejecu- | le comuniquen ulteriormente 
ción de los trabajos preparatorios I por cimlesquiera otros miembros 
y complementarios, en la medida É ’ ‘de ía Organización.
que se precise, para la realiza- Î 
ción de los mismos fuera del pe- | 
ríodo normal de trabajo, con la ; 
condición de que el número de ;

Artículo 10. Todo miembro 
de la Organización Internacional 
del Trabajo que ratifique el pre
sente Convenio se obliga a apli
carlos en sus colonias, posesio
nes o protectorados, con arreglo 
a las disposiciones del artículo 
421 del Tratado de Vers alies, y 
de los artículos correspondientes 
de los demás Tratados de Paz.

Artículo 11. Todo miembro 
que haya ratificado el presente 
Convenio podrá denunciarlo, a 
la expiración de un período de 
diez años, contados desde la en
trada en vigor del mismo, por 
medio de una comunicación diri
gida al Secretario de la Sociedad 
de las Naciones, quien la regis
trará. La denuncia no surtirá 
efectos hasta pasado un año de 
la fecha de su registro en la Se
cretaría.

Artículo 12. EÎ Consejo de 
Administroción de la Oficina la- 

. ternacional del Trabajo deberá 
presentar a la Conferencia gene- 

, ral, por lo menos, una vez cada 
; diez años, un informe sobre la 

aplicación del presente Convenio, 
y decidir si procede incluir en el 
orden del día de la Conferencia 

; la cuestión de la revisión o de la 
modificación de dicho Convenio.

I Artículo 13. Los textos fran- 
1 c0 e inglés del presente Conve- 
I nio serán igualmente auténticos. 
? El preinserto Convenio ha sido 
I ratificado por España y el Ins- 
¡ frumento de ratificación deposí- 
j tado y registrado en la Secreta- 
I ría de la Sociedad de las Nacio- 

nes el 29 de agosto de 1932.
Asimismo, ha sido ratificado y 

puesto en vigor por los siguien
tes países :

j Bulgaria, 5 de septiembre de 
; 1929; Cuba, 6 de agosto de 1928; 
: Estonia, 23 de diciembre de 1929; 

Finlandia, 26 de mayo de 1928; 
Luxemburgo, 16 de abril de 1928. 

j (Gaceta 15 octubre 1932)

I

j Ministerio de la Gobernación 
I
I DIRECCIÓN GENERAL DE ADMl-
I NISTRACIÓN
j 2743
? En virtud del concurso anun- 

ciado por Orden de este Míniste- 
I rio de 10 de marzo último (<Ga- 
j ceta» del 26 del mismo mes), han 
j sido nombrados Interventores de 
i fondos por las Corporaciones que 
I abajo se citan, los señores que a 
? continuación se expresan, advir- 
i tiéndose que la publicación que 
I se hace de estos nombramientos 
' no los convalidará si estuviesen 
’ hechos con infracción de alguna 

disposición reglamentaria.
j Madrid, 29 de octubre de 1932.

-“El Director general, José Cal- 
I viño. 
?
j RELACIÓN QUE SE CITA

• Cuenca: Tarancón, Don Blas
5 Luis Pardo Castilla.
i Madrid: Villaverde, Don To- 
* más Isasia Díaz.
J (Gaceta 30 octubre 1932) 
i -.... -.......... , i

j Ministerio de Hacienda 
i DIRECCIÓN GENERAL 
! DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO

I limo. Sr.: Visto el expediente 
5 promovido por el Abad Presiden- 
I te del Cabildo de la Catedral de 

Santo Domingo de la Calzada, 
j solicitando en nombre de la Fun 
í dación «Fray Bernardo Fresne- 
I da», en dicha población, la exen- 
■ ción del impuesto sobre bienes de 
í las personas jurídicas:
J Resultando que en el afio 1577 
j se instituyó la referida Funda- 
I ción, que consiste en un Centro 
j docente en el que reciben ense- 
I ñanza gratuita los jóvenes de di- 

cha ciudad: ft
I Resultando que por Real orden 
I del Ministerio de Instrucción pú- 
I blica y Bellas Artes, de 22 de 
I mayo de 1922, se clasificó a la 

Fundación con el carácter de be- 
j néfico-docente particular, con la 
« obligación de presentar presu

puestos y rendir cuentas al Pro- 
I tectorado:
I Resultando que el capital se 

halla constituido por tres láminas 
intransferibles por valor de 

j 35.6^*39 pesetas:
I Considerando que el artículo 
’ 44, apartado F) de la ley de los 
5 impuestos de Derechos reales y 
i sobre transmisiones de bienes de 
i 11 de marzo de 1932 y el 261, nú- 

mero 8.® del Reglamento para su 
; aplicación de 16 de julio del mis- 
: mo año, declaran exentos del im- 
j puesto sobre bienes de las perso .. 
j ñas jurídicas los que de una ma- 
i ñera directa e inmediata, sin in

terposición de personas, se hallen 
J afectos o adscritos a la realiza- 

ción de un objeto benéfico de los 
j enumerados en el artículo 2.® del 
; Real decreto de 14 de marzo de 
I 1899, siempre que en él se em- 

pleen directamente los mismos 
I bienes o sus rentas o productos:
I Considerando que el objeto de 
! la Fundación es esencialmente 
' benéfico por dedicar su actividad 

al remedio de necesidades ajenas, 
sin que exista persona interpues
ta, ya que al obligarse al Patro
nato a la rendición de cuentas al 
Protectorado a^uél no podría dis
poner de los bienes sin incurrir 
en responsabilidad:
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Considerando que sus bienes 
están directamente adscritos a la 
realización de su fin, por tener 
los valores mobiliarios el carác
ter de intransferibles:

Considerando que la competen
cia para la resolución de los ex
pedientes de exención del referi
do impuesto está atribuida a este 
Centro directivo por d párrafo 
cuarto del artículo 262 del preci
tado Reglamento,

La Dirección general de lo 
Contencioso del Estado declara 
exento del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas el capi
tal referido de la Fundación 
<Fray-Bernardo Fresneda», de 
Santo Domingo de la Calzada.

Madrid, 24 d.e octubre de 1932. 
—El Director general, P. S., 
M, Ródenas.
Señor Delegado de Hac,venda en 

la provincia de Logroño.
(Gaceta 28 octubre 1932)

1

Junta Provincial 
de Protección de Menores

2699
Los señores Alcaldes, como 

Presidentes de las Juntas Locales 
de Protección de Menores, remi
tirán a este Gobierno, (Junta Pro
vincial de Protección de Meno
res) datos referentes a sí en sus 
respectivos términos municipales 
se celebran espectáculos públicos 
jr cuál es su número e impor
tancia.

Al mismo tiempo manifestarán 
si funciona la Junta Local y en 
caso de que no se haya constitui
do procederán inmediatamente a 
su constitución, comunicándolo 
.así a esta Provincial.

Ambas consultas deberán eva
cuarlas en el término de cinco 
días.

Logroño, 28 octubre 1932.---El
Gobernador, Sabino Pui^.

Tesorería de Hacienda
i« la provincia do Logrono
ANUNCIO DE COBRANZA

Cuarto trimestre de 1932

Zona de la Capital
2711

La cobranza voluntaria de Jas 
contribuciones Rústica, Urbana, 
Industrial y Utilidades corres
pondiente al cuarto trimestre del 
actual ejercicio, tendrá lugar en 
esta Capital durante los días 1.® 
de noviembre próximo al 10 de 
diciembre, ambos inclusive, lle
vándose los recibos a domicilio 
por el Auxiliar de la recauda
ción don Segundo Lusarreta, en 
los treinta primeros días del pla
zo expresado.

Se hace asimismo saber que 
durante dicho plazo para la co
branza voluntaria los contribu
yentes que no hubieran satisfe
cho sus cuotas al intentarse el 
cobro en su domicilio podrán 
hacer efectiva ésta sin recargo 
en la oficina de la Recaudación 
de Hacienda establecida en la 
Avenida de Pi y Mar gall, núme»

ro 4, piso primero, en las horas 
¡ reglamentarias, advirtiéndoles 
l que, si dejasen transcurrir el día 
i 10 de diciembre sin satisfacer los 

■ recibos, incurrirán en apremio 
■ con el recargo del 20 por 100 por 

único grado sin más notificación 
ni requerimiento, pero si pagan 

' el débito desde el 21 al último día 
del indicado mes, ambos inclu.si-
ve, solo tendrá que satisfacer I 
como recargo el del 10 por 100 | 
de los débitos, que automática- | 
mente se elevará al 20 por 100 el 1 
día 1..*’ del trimestre siguiente. ।

La oficina recaudadora estará | 
abierta aí público todos los días I 
durante Jas horas de nueve a tre- I 
ce, excepción hecha de los días | 
de 1.® al .10'de diciembre, en que | 
además de las horas citadas de Ja 
mañana, quedarán habilitadas 
para el servicio de cobranza de 
las quince a ¡as diecinueve horas, 
en cumplimiento de lo estableci
do en el artículo 65 del vigente 
Estatuto de Recaudación.

Zona de Alesanco
Alesanco, días 5 y 6 de noviem

bre.
Azofra, 9 y 10.
Badarán, 7 y 8.
Baños de Río Tobía, 29 y 30.

i

Berceo, 11 y 12.
Bobadilla, 5.
Canales, 17.
Cañas, 11.
Cárdenas, 7.
Canillas, 13.
Cordovín, 8.
Escollo, 11 y 12.
Hormilla, 2 y 3.
Hot mil leja, 4.
Matute^ 3 y 4.
Mansilla, 18 y 19.
San Millán de la GogoHa, 
Tobía, 2.

9y 10- ï

Torrecilla sobre Alesanco, 6. 5 
Villa verde. 2. i
Villar de Torre, 12. j
ViUarejo, TI. i
Villavelayo, 18. Î

Zona de Al/aro i
Alfaro, días 7 ai 12 de noviem- | 

bre. Î
Rincón de Soto, 17 al 19. 1
Aldeanueva de Ebro, 21 al 23, |

Zona de Arnedo |
Arnedo, días 3 al 8 de noviem- I

Árnediiio, 17 y 18. |
Enciso, 4 y 5. i
Herce, 11 y 12. 1
Munilla, 7 y 8, }
Préjaito, 9 y W. 1
Poyales, 3. s
Santa Eulalia, 15. j
Zarzosa, 6. 1

Zona de Autol |
AutoJ, días 3 al 5 de noviembre. I 
Bergasa, 4 y 5. !
Bergasiilas, 3. !
Ocón, 17 al 19,
Quel, 9 al 11.
Robres del Castillo, 20. 
Tudelilla, 25 al 27.
El Villar de Arnedo, 22 al 24.

Zona de Briones
Abalos, días 3 y 4 de noviembre.
Briones, 8 al 10.
Gimileo, 7.
San Asensío, 3 al 5. 

, San Vicente, 5 al 7.
Zona de Calahorra

Calahorra, días 2 al 10 de no
viembre.

Pradejón, 8 al 11.

Zona de Casalarreina
Anguciana, días 11 y 12 de no

viembre.
Casaiarreina, 11 y 12.
Celiórigo, 5.
Cihuri, 11 y 12.
Cuzcurrita, 3 y 4.
Foncea, 3y 4.
Fonzaleche, ó y 7.
Gaibárruli, 10.
OHauri, 5 y ó.
Rodezno, 13 y 14.
Sajaxarra, 8 y 9,
'Virgo. 3 V 4.
Villanía. 7.
Zar ratón, 5 y 6.

Zona de Cenicerí’
Ceuicero, días 3 al 5 de no

viembre.
Daroca, 7.
Entrena, 2 y 3.
Fuenmayor, lÜ al 12.
Hornos, 6.
Medrano, 7 y 8.
Navarrete, 4 al 6.
Sojuela, 6, 
Sotés, 4 y 5.
Torremontalvo, 4.

Zona de Cervera
Aguilar, días 3 y 4 de noviem

bre.
Cervera, 5 al 8.
Cornago, 10 y 11.
Grávalos, 14 y 15, 
ígea, 12 y 13.
Muro, 17 y 18,
Navajún, 3.
Turruncún,19,
Valdemadera, 4.
Villarroya, 19.

Z&na de Murillo
Alcanadre, días 7 y 8 de no

viembre.
Ausejo, 9 al 11.
Cenzano, 22.
Corera, 14 y 15.
El Reda!, 18 y 19.
Galilea, 16 y 17.
1 ubera, 25 y 2é.
Lagundía del Jubera, 23 y 24.
Murillo de Río Leza, 28 al 30.

Zona de Paro
Briftas, día 17 de noviembre.
Haro. 3 al 7.

Zona de Ndfera
Alesón, día ó de noviembre.
Anguiano, 8 al 10.
Arenzana de Abajo, 24 y 25.
Arenzana de Arriba, 7.
Bezares, 7.
Brieva, 4.
Camprovía, 18 y 19.
Castroviejo, 16.
Huércanos, 22 y 23.
Ledesma, 12.
Manjarrés, 6.
Nájera, 29 al 31.
Pedroso, 11 y 12.
Santa Coloma, 16 y 17.

I
9

i

Tricio, 20 y 21. :
Úruftuela, 14 y 15. |
Ventosa, 5. 5
Ventrosa, 3. J
Viniegra de Abajo, 3. .
Viniegra de Arriba, 2. |
Zona de Santo domingo

Zorraquín, día 5 de noviembre. '
Valgaftón, 4.
Ojacastro, 8.
Santurde, 9.
Santurdejo, 10.
Ciruefta, 11.
Manzanares, 11.
Ezcaray, 12 al 14.
Pazuei^os, 21.
Santo Domingo. 24 al 30.

Zona de Torrecilla
Almarza, día 20 de noviembre.
Ajamil, 18.
Cabezón, 21.
CÍavijo, 24 y 25.
Gallinero, 6.
Hornillos, 2.
Jalón, 21, 
Laguna, 12 y 13, 
Larriba , 3 y 4. 
La Santa, 4.
Leza, 18.
Luezas, 7.
Lumbreras, 5 y 6.
Montalvo, 5, 
Muro, 16. 
Nestares, 9. 
Nieva, 2 y 3. 
Ortigosa, 2 y 3. 
Pininos, 20.
Pradillo, 6.
El Rasilío, 3.
Rabanera, 18.
Santa María. 5.
Soto. W y 11.
San Román, 19 y 20. 
Torrecilla^ 8 y 9, 
Terroba, 26.
Torre, 27.
Trevijano, 26 y 27.
Villanueva, 17 y 18.
Villoslada, 5 y 6.

Zona de Treviana
Tor mantos, día 2 de noviem

bre.
Ochánduri, 2.
Graftón, 3 y 4.
Villarta-Quintana, 3,

¿

Corporales, 4.
Hervías. 5.
Herramélluri, 6.
Bañares, 7 y 8.
San Tor cu ato, 7.
Cidamón, 7.
Castañares de Rioja, 9 y 10.
Baños de Ríoja, 9.
Víllalobar, 10.
Leiva, 11 y 12.
Treviana, 13 y 14,

Zona de Víllarnediana
Albelda, días 14 y 15 de no

viembre.
Alberite, 8 al 10.
Agoncillo, 22 y 23.
Lardero. 11 y 12.
Nalda, 10 al 12.
Ribafrecha, 6 y 7.
Sorzan o, 16 y 17.
Viguera, 8 y 9.
Villamediana, 3 al 5.
Además de las fechas señala

das para el pago de las contribu
ciones en los diferentes pueblos, 
podrán los contribuyentes satis
facer sus cuotas en los días 1.** al 
10 del próximo diciembre en las 
cabezas de Zona respectiva.

A la vez se advierte que si de
jasen transcurrir el plazo señala 
do del 1.® de noviembre al 10 de 
diciembre próximos sin satisfacer 
sus descubiertos, incurrirán en 
el apremio de único grado de 20 
por 100 sin previa notificación ni 
requerimiento; si satisfacen sus 
débitos del 21 al último día de di
ciembre indicado, sólo satisfarán 
como recargo el 10 por 100 que 
automáticamente se elevará al 20 
a partir del día 1.® siguiente.

Logroño, 29 de octubre de 
1932.—El Tesorero de Hacienda, 
F. Arenzana.

S*
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OBRA8 PUBLICAS Provincia de Logroño
I
r

Expropiaciones
Sección prorincial 

de Ágricultnra
Circular 2754

Rectificada por el Alcalde de Ortigosa de Cameros la relación nominal de los propietarios de las 
fincas que ss han de ocupar con la construcción del trozo 3.*’ de la carretera de tercer orden de la de 
Logroño a Soria a Mansilla, se publica a continuación a los efectos señalados en los artículos 17 de la 
vigente Ley de Expropiación forzosa y 22 de su Reglamento, a fin de que las Corporaciones y personas 
interesadas puedan presentar ante la mencionada Alcaldía de Ortigosa de Cameros las reclamaciones 
que estimen oportunas dentro del término de quince días, a contar desde la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia.

Logroño, 20 de octubre de l^32. -Ei ingeniero Jefe, J. Caja!.

Ortigosa de Cameros Provincia de Logroño

Por esta Sección provincial de 
Agricultura se ha fijado para el 
presente mes de noviembre el 

i' precio de sesenta pesetas los 
cien kilos de harina panificable, 
y sesenta céntimos el kilo de 
pan familiar.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co- 
nocimiento.

Logroño, 2 de noviembre de 
j 1932.—El Gobernador, Sabino 

Ruis.

Relación rectificada por el Ayuntamiento, de ¡os propietarios interesados en la expropiación 
del troso tercero de la carretera de tercer orden ¿te ¡a de Lo^rofto a Soria a ¿Mansilla, 
en este término municipal.

NÚM. propietarios COLONOS término CULTIVO

1 Se desconoce Francisco Ridruejo Vigueta Fuente del Gallo Cereales 
Id2 Id, Agapito García Montenegro Id 

a3 Hereds. Santiago Sáez Víctor Anguiano Grija'ba id4 Pedro García Pérez Agapito García Montenegro Id. a
Id5 Hereds. Santiago Sáez Víctor Anguiano Grijaiba Id.6 Jacoba Sáenz Pérez Felipe Martínez Cámara a

Id,7 Andrés García Juan de la Riva id8
9

Santiago Moreno Sáez Santiago Moreno Sáez a 
a

idSe desconoce Cipriano de la Calle Rubio a
idId. Francisco Ridruejo Vigueta id.n Id, Cipriano de la Calle Rubio id. u12 Id. Francisco Ridruejo Vigueta id. Id13 Vicente Rubio Vicente Rubio Id14 El Ayuntamiento El Ayuntamiento a

A»# í Kv’k.J 
Monte Pinar

Ortigosa de Cameros a seis de octubre de mil novecientos treinta y dos.—El Alcaide accidental, 
Manuel Lafuente,—El Secretario, Elias (ftigo,—Es copia,—El Ingeniero Jefe, I. CajaL
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CÉDULAS DE CITACION

2728
En virtud de lo acordado por 

el señor Juez de Instrucción de 
este partido por providencia de 
esta fecha dictada en cumplimien
to de orden de la lima. Audien
cia de Logroño, se cita al proce
sado Bernabé Castilla Bahabón, 
que re.sidió en Burgos, calle de 
Santander, número 5, para que 
dentro del término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado, 
con el fin de que manifieste si ra
tifica o no en todas sus partes la 
conformidad prestada por su de
fensa a las conclusiones del Mi
nisterio Fiscal en la causa que se 
le siguió en este luzgado sobre 
estafa con el número 13 de 1932, 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Calahorra, 29 de octubre de 
1932, — Él Secretario judicial, 
Cándido Mola.

2612
En virtud de lo dispuesto por 

el señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Haro y su parti
da, en cumplimiento de carta- 
orden dimanante del sumario nú
mero 94 de 1931, sobre rapto, 
contra Miguel Jiménez Duvai; 
por la presente se cita a los tes
tigos Benito Jiménez Pérez, Lui
sa Gabarri Jiménez y Dolores Ji
ménez Gabarri, gitanos, vecinos 
que fueron de Logroño y cuyo 

actual paradero se ignora, para 
que el día veinticinco de noviem
bre próximo, a las diez de su ma
ñana, comparezcan ante la Au
diencia Provindai de Logroño 
con eífin de asistir como tales tes
tigos al juicio oral señalado en 
en dicha causa para referido día, 
apercibiéndoles que de no com
parecer se les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar,

Y para que dichas citaciones 
tengan lugar, expido la presente 
cédula para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia 
en cumplimiento de io acordado.

Haro, 21 de octubre de 1932.™ 
El Secretario judicial, Emiliano 
Corral.
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VACANTE

2725
Por defunción del que la des

empeñaba, se halla vacante inte
rinamente el cargo de Médico ti
tular e Inspector municipal de Sa
nidad de este partido, que son: 
Medrano, Sojuela y Daroca de 
Rioja, con la dotación de 1.650 
pesetas anuales por ambos car
gos, satisfechas por trimestres 
vencidos de los respectivos pre
supuestos municipales.

Los a.sp¡rantes a dicho cargo 
interino pueden remitir las solici
tudes al Alcalde que suscribe, en 
el plazo de diez días, contados 
desde el siguiente al en que apa
rezca el presente publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Medrano, 30 de octubre de 1932. 
-“El Alcaide, Julián Ramírez.

Don Hermógeoes Pérez Marín, 
Secretario del Ayuntamiento 
de Cihuri,
Certifico: Que en el Libro 

de Actas de sesiones que celebra 
el Ayuntamiento, ai folio 8, se 
halla el acuerdo siguiente:

«Nombrar Recaudador adjunto 
ejecutivo para cuantos atrasos 
haya pendientes en el Ayunta
miento, a don Eustasio Beneo 
Moreno, con todas cuantas facul
tades establece el Estatuto de Re
caudación de 18 de diciembre de 
1928 y que se publique en el Bo
letín Oficial».

Y para su publicación en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, expido la presente que firma 
y visa el primer Teniente de Al
calde, por imposibilidad del pro
pietario, en Cihuri, hoy, veinti
dós de octubre de mil novecien
tos treinta y dos.—El Secretario 
Herraógenes Pérez.- -V." B.*: El 
primer Teniente, P. S. M., Her
raógenes Pérez.

2690 
Aprobado por este Ayunta

miento el proyecto de construc- 
ción de.un cementerio municipal, 
queda expuesto al público en Se
cretaría, admitiéndose las recla
maciones que se interpongan con
tra él en legal forma.

j Calzada,
27 de octubre de 1932.—El Alcal
de accidental, Tomás Pineda.

En las Secretarías de ios Ayun- 
j tamientos que a continuación se 
¡ indican, se nallan expuestos para 
J su examen y reclamaciones, los 
’ documentos que se expresan, fi- 
I jurando al final de cada Ayunta • 
3 miento las fechas del corriente 
¡ año en que suscribieron los origi- 
' nales sus respectivos Alcaldes, 
í ayuntamientos que se citan

I Por el plazo de ocho días:
i 2731. Navarrete.—El reparti- 
5 miento adicional por riqueza rus* 
' tica, para 1932; el repartimiento 
; de rústica y pecuaria y el padrón 
? de edificios y solares, para 1933.

—25 octubre.
I 2645. Nájera. — Los repani- 
’ miento de la contribución por rús

tica y pecuaria y el registro fis
cal de edificios y solares para el 
año de 1933,—25 octubre.

í 2663. Torreroontalvo.-Blpro- 
i yecto de presupuesto municipal 

ordinario para el ejercicio de 
. 1933, durante cuyo plazo y los 

ocho días hábiles siguientes, para 
j reclamaciones u observaciones.

—25 octubre.
i 2641. Santa Eulalia Bajera,-™ 

Los repartos de rústica y pecua
ria para el próximo año de 1933, 
a contar desde esta fecha—25 oc- 

‘ tubrCi
’ 2681. Laguttiiia del J ubera 

Los repartimientos déla contri
bución rústica y pecuaria y ma
trícula de industrial, para el año 
1933.- 25 octubre.

’ 26^. Muro de .Aguas.—El re
partimiento de la contribución te
rritorial y pecuaria y el padrón 
de edificios y solares para el pró
ximo año de 1933 —25 octubre.

2687. Haro. ““El padrón de 
edificios y solares para el año de 
1933.—25 octubre.

2661. Huércanos.—Los repar
tos de rústica y pecuaria corres
pondientes al año de 1933, a con
tar desde esta fecha.-~26 octubre. 

2689. He r ce. El proyecto 
de presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1933.—26 octubre.

2680. Ausejo. — Los repartos 
de rústica y pecuaria correspon
dientes al año de 1933, a contar 
desde esta fecha.—26 octubre.

Por el plazo de quince días:
2639. Bobadilla.-“Transferen

cia de varios créditos de uno a 
otro capítulo y artículo.—21 oc- 

> tubre.
Ï 2630. Berceo. —Patente na

cional de circulación de auto
móviles.—22 octubre.
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